
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

 

ESTADO NO. 080 Clic aquí para ver las providencias 

RADICACIÓN  CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

 

2022-00267 Ejecutivo con 
acción real 

Bancolombia S.A. Diana Patricia Borja 
Vergara 

30/08/2022 Rechaza demanda 

2022-00283 Ejecutivo Singular Banco de Occidente 
S.A. 

Octavio José Puentes 
Sibaja 

30/08/2022 Libra mandamiento 
ejecutivo    

2022-00301 Proceso 

Administrativo de 
Violencia 

Intrafamiliar 

Comisaria de Familia 

de El Carmen de V, 
Antioquia 

Partes: Camilo 

Antonio Villa Urrego 
y Estefanía Zea 

Galeano 

30/08/2022 No avoca conocimiento y 

devuelve diligencias  

2022-00320 Comisión Comitente: Juzgado 
Primero de Familia de 

Oralidad de Itagui, 
Antioquia 

Partes: Yaison De 
Jesús Hernández 

Blandón y Fabiola 
Vargas Moreno 

30/08/2022 Devuelve sin auxiliar 

2022-00369 Comisión Juzgado Civil Del 
Circuito Especializado 

En Restitución De 
Tierras – Itinerante De 

Antioquia 

Solicitante: María 
Ruth Vera Álvarez 

30/08/2022 Ordena cumplir comisión 

2022-00389 Comisión Juzgado Civil Del 
Circuito Especializado 

En Restitución De 
Tierras – Itinerante De 

Antioquia 

Solicitantes William 
de Jesús Gómez 

Duque y Olga Elena 
Gómez Gómez y 

otros 

30/08/2022 Ordena cumplir comisión 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/EplTJvT5UCJJjy0Cdcw-liABJlcazasqcf_ChjnyuGThOA?e=Ww9sQa


2022-00332 restitución bien 

inmueble 

Libardo Antonio 

Cardona Álzate 

Johny Antonio 

Cardona García 

30/08/2022 Inadmite demanda   

2022-00337 restitución bien 
inmueble 

Rubiela de Jesús 
Baena Álzate 

Andrés Uribe 30/08/2022 Admite demanda 

2022-00351 restitución bien 
inmueble 

Albernyker Castro 
Agudelo 

Yailin Teresa Uribe 
Ortega 

30/08/2022 Inadmite demanda   

 

En la fecha 31 de Agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho 

 judicial. Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

         MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 

         Secretaria 


